
Funciones: 

La Dirección de SECPLAN tiene a su cargo las siguientes funciones: 

A. Servir de Secretaria técnica permanente del Alcalde y el Concejo Municipal en la 

formulación de la estrategia municipal como así mismo de las políticas, planes, programas y 
proyectos de desarrollo de la Comuna. 

B. Asesorar al Alcalde en la elaboración de los proyectos del Plan Comunal de Desarrollo y del 
Presupuesto Municipal. 

C. Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y del presupuesto 
Municipal e informar sobre estas materias al Concejo, a lo menos semestralmente. 

D. Elaborar los informes y cuentas que el Alcalde debe entregar ante el Concejo y la 

comunidad, según lo dispone la Ley. 

E. Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de las situaciones de desarrollo de la Comuna, 
con énfasis en los aspectos sociales y territoriales. 

F. Elaborar las bases administrativas, generales y especiales, según corresponda, para los 

llamados a licitación, previo informe de la unidad competente, y de acuerdo a los 

procedimientos establecidos. 

G. Fomentar las vinculaciones de carácter técnico entre las unidades municipales con los 
servicios públicos y el sector privado en materias propias de su competencia. 

H. Recopilar y mantener la información comunal y regional atingente a sus funciones 

I. Cumplir con las demás funciones que le encomiende su jefatura, de acuerdo a la naturaleza 
de sus funciones y que estén dentro del Marco Legal. 

También se entenderán funciones de la SECPLAN las vinculadas al ASESOR URBANISTA, 

dado que se entiende así el término Adscrito, y por ser relevantes en la Planificación de la 
Comuna: 

 Asesorar al Alcalde y al Concejo en la promoción del desarrollo urbano. 

 Estudiar y elaborar el Plan Regulador Comunal y mantenerlo actualizado, promoviendo 

las modificaciones que sean necesarias y preparar los planes seccionales para su 
aplicación 

 Informar técnicamente las proposiciones sobre planificación urbana intercomunal, 

formuladas a la Municipalidad por la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 

Urbanismo. 

 Todo lo anterior de acuerdo a las disponibilidades de recursos humanos, financieros y 

vehículos existentes. 

 


